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Amonestación pública.
Suspensión de empleo y sueldo de uno a diez días.

Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo por tiempo no inferior a once días
ni superior a tres meses.

Despido.

Artículo 34. Prescripción de faltas y sanciones.

1. Las infracciones cometidas por el empresario prescribirán a los
tres años, salvo en materia de Seguridad Social.

2. Respecto a los trabajadores, las faltas leves prescribirán a los diez
días; las graves a los veinte días y las faltas muy graves a los sesenta
días, a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su
comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Disposición adicional primera.

La empresa se obliga a satisfacer a su personal las percepciones eco-
nómicas que se derivan del presente Convenio.

Dichas percepciones económicas se abonarán, en todo caso, dentro
de los tres primeros días del mes siguiente al referido en la nómina para
los meses de pagas ordinarias y de los quince primeros días del mes corres-
pondiente para los meses con pagas extraordinarias.

Disposición adicional segunda.

La fecha inicial del cómputo de antigüedad será la del ingreso del
trabajador en la empresa. Para el cómputo de la antigüedad se tendrá
en cuenta todo el tiempo trabajado en la empresa, considerándose como
efectivamente trabajado todos los meses o días que se haya percibido una
remuneración, bien por servicios prestados o en vacaciones, licencias retri-
buidas o cuando reciba una prestación económica temporal, por accidente
de trabajo o enfermedad.

ANEXO I

TABLA SALARIAL CONVENIO TIERRA 2004

Salario base

Grupo profesional/Categoría Euros

Informáticos

Jefe de Sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.493,31
Técnico Sistemas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.493,31
Técnico Sistema 2.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250,65
Aux. Informático . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.007,99

Administrativos

Jefe Sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.493,31
Jefe Negociado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.269,33
Oficial Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.194,65
Oficial Administrativo 2.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.101,31
Aux. Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.007,99
Secretaria/o Dirección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.493,31

Mantenimiento

Jefe Mantenimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.090,93
Oficial Electrónico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.941,30
Oficial Electrónico 2.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.455,99
Mecánico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.231,98
Mecánico 2.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.101,31
Ayudante Mecánico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 970,66
Ayudante Electrónico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 970,66

Subalternos

Aux. Terminal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 858,65
Amarrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 858,65
Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 858,65
Conserje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 746,66
Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 746,66
Personal Limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 746,66

ANEXO II

Complementos salariales Euros

Plus de transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
Quebranto de moneda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75
Plus peligrosidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,39
Plus residencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 % S. base
Plus nocturnidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 % S. base
Plus coordinador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225,34
Plus promotor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321,91
Plus productividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83,70
Plus sábado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,31
Plus domingo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,19
Plus festivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64,39
Plus disponibilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185,89
Plus asistencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,5

ANEXO III

Acuerdo de Plus de disponibilidad mantenimiento

1. El plus de disponibilidad será equivalente a la cantidad reflejada
en el Anexo II, pagadero de forma mensual y no fraccionables.

2. Dicho plus se abonará al personal de mantenimiento con las cate-
gorías de Mecánico, ayudante de mecánico y ayudante de electrónico.

3. Dicho plus contempla la obligatoriedad de disponibilidad horaria
que el personal de mantenimiento tiene para con la empresa, debido a
las especiales características del trabajo, relacionadas con la operatividad
comercial del buque.

4. Por su parte, el personal de mantenimiento se compromete a estar
disponible y localizable, mediante los medios que la empresa proporcione,
(busca-personas), en todo momento. Además, el personal deberá aportar
a la empresa un número de teléfono secundario, sin excepción, que será
considerado como opción alternativa.

5. La Dirección técnica, teniendo siempre en cuenta las especiales
características del trabajo, elaborará un cuadro de planificación.

6. Semanalmente, se nombrara una persona de mantenimiento para
retén, que será la disponible para reparaciones imprevistas de menor índo-
le. Independientemente, el resto del personal podrá ser avisado si la repa-
ración imprevista es de una consideración que requiera la asistencia de
más de una persona.

7. La solicitud de permisos o concesiones de índole particular deberán
ser solicitadas con una antelación mínima de 24 horas al Superintendente
técnico. Así mismo, cualquier situación de enfermedad que sufra el tra-
bajador que le imposibilite para la disponibilidad debe ser comunicada
al mismo de forma inmediata, aparte de su justificación correspondiente.

17363 ORDEN TAS/3226/2004, de 30 de septiembre, por la que

se modifican los premios IMSERSO «Infanta Cristina», crea-

dos mediante Orden TAS/2431/2003, de 28 de agosto.

Los Premios IMSERSO se han venido convocando tradicionalmente,
y con periodicidad anual, con el propósito de sensibilizar y concienciar
a la sociedad española e iberoamericana sobre las problemáticas que afec-
tan a las personas mayores, personas en situación de dependencia y sus
familias cuidadoras, así como para promocionar la investigación social
y técnica en la búsqueda de soluciones que faciliten su integración social,
laboral y familiar, estimulando, además, mediante el reconocimiento públi-
co, la destacada labor que desarrollan entidades, asociaciones, empresas,
profesionales o personas físicas a favor de la atención e integración de
los mismos.

Los cambios en las atribuciones del Instituto de Mayores y Servicios
Sociales como consecuencia de la nueva estructura orgánica y funcional
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Real Decreto 1600/2004,
de 2 de julio, hacen aconsejable la adecuación de estos Premios a las
funciones del IMSERSO, orientándolos hacia un mayor reconocimiento
de actuaciones relevantes relacionadas con las personas mayores y con
las personas en situación de dependencia y sus familias cuidadoras, lo
que implica la modificación parcial de la Orden TAS/2431/2003, de 28
de agosto.
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En la presente Orden se tienen en cuenta las nuevas prioridades que,
en el marco de los servicios sociales de la Seguridad Social, tiene enco-
mendadas el Instituto de Mayores y Servicios Sociales en orden a la aten-
ción a las personas mayores y a la protección de las personas en situación
de dependencia y a sus familias cuidadoras. También se ha considerado
la conveniencia de dotar de una mayor ejemplaridad a los Premios, acer-
cándolos a aquellas personas que, a lo largo de su vida, han sido modelo
de dedicación a estos colectivos.

Es por lo que, a propuesta del Instituto de Mayores y Servicios Sociales,
dispongo:

Artículo Único. Modificaciones de la Orden TAS/2431/2003, de 28

de agosto (B.O.E. de 5 de septiembre de 2003).

Se da nueva redacción a los artículos y apartados que se indican de
la Orden Ministerial TAS/2431/2003, de 28 de agosto, por la que se crean
los Premios IMSERSO «Infanta Cristina» y se convoca su concesión para
el año 2003, que quedan redactados en la forma que se señala:

Uno: Artículo 1.o Institución de los Premios del IMSERSO «Infanta
Cristina».

Se crean los Premios IMSERSO «Infanta Cristina» con el objetivo de
galardonar a las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que se
hayan destacado en la prestación de servicios a los sectores de población
objeto de atención del Instituto, así como en la ejecución de proyectos
que supongan experiencias innovadoras, en el desarrollo de estudios e
investigaciones sociales o en nuevas tecnologías y ayudas técnicas, en
la gestión de proyectos de acreditada calidad y en la sensibilización e
información a través de los medios de comunicación social.

Dos: Artículo 2.o Ámbito y modalidades.

Los Premios IMSERSO «Infanta Cristina» tendrán ámbito español e
iberoamericano y se concederán a cada una de las siguientes modalidades:

Premio Honorífico.

Para homenajear la trayectoria solidaria y sobresaliente de personas
físicas o jurídicas, públicas o privadas, que hayan destacado de forma
sobresaliente por su trayectoria en la mejora de las condiciones de vida
de las personas mayores y/o personas en situación de dependencia y sus
familias cuidadoras.

Premios al Mérito Social.

Para reconocer públicamente la labor realizada, a lo largo de la vida,
por personas físicas, voluntarios o profesionales, que se hayan destacado
por su especial dedicación al servicio de las personas mayores o de las
personas en situación de dependencia y sus familias cuidadoras.

Premio a Experiencias Innovadoras.

Para distinguir aquellos Programas, Centros y Servicios que desarrollen
experiencias innovadoras por su contenido, por las tecnologías aplicadas
o por la novedad en los programas desarrollados dirigidos a las personas
mayores y/o personas en situación de dependencia y sus familias cui-
dadoras.

Premio a Estudios e Investigaciones Sociales.

Para reconocer estudios e investigaciones realizadas que contribuyan
de forma relevante al conocimiento, y/o a la mejora de los servicios sociales
especializados en la atención de los colectivos encomendados al Instituto
de Mayores y Servicios Sociales.

Premio I+D+i en Nuevas Tecnologías y Ayudas Técnicas.

Para recompensar proyectos realizados de I+D+i, o de accesibilidad
en entornos, productos y servicios que contribuyan a la mejora de la calidad
de vida de las personas mayores y/o de las personas en situación de depen-
dencia y de sus familias.

Premio a la Calidad.

Para destacar actuaciones dirigidas al desarrollo de sistemas de gestión
de calidad sobresalientes en el campo de los servicios sociales, que reper-
cutan en la mejora de la atención de las personas mayores y/o personas
dependientes y de sus familias cuidadoras.

Premios de Comunicación: Prensa, Radio, Televisión, Páginas Web y
Fotografía.

Para reconocer actuaciones en cada uno de los citados medios, que
hayan contribuido de forma relevante a la sensibilización de la sociedad,

y/o a la participación e integración de los sectores de población a los
que dirige su atención el Instituto de Mayores y Servicios Sociales.

Tres: Artículo 3.o Periodicidad y bases de la Convocatoria.

Los Premios IMSERSO «Infanta Cristina» se convocarán anualmente
mediante Resolución de la Dirección General del Instituto de Mayores
y Servicios Sociales que establecerá las bases comunes y específicas de
cada Premio, así como su número y su cuantía.

Cuatro: Artículo 4.o Presentación de candidaturas.

1. Podrán presentar su candidatura las personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas, que consideren reunir los requisitos establecidos en
las bases de la convocatoria. También podrán presentar candidaturas las
personas jurídicas, públicas o privadas, a favor de terceros. Las propuestas
deberán formalizarse en el boletín de inscripción que, como anexo II, se
publicará en la Resolución de convocatoria de los Premios.

2. Cuando las propuestas sean presentadas por personas jurídicas,
públicas o privadas, a favor de terceros, dichas propuestas deberán acom-
pañar además de la memoria y documentación exigida en el anexo I de
la Resolución de la Convocatoria de los Premios, un informe de presen-
tación en el que se hará constar los méritos y circunstancias que concurren
en las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, propuestas.

El Instituto de Mayores y Servicios Sociales y/o el Jurado podrán pro-
poner, para su incorporación al concurso, las candidaturas que por su
relevancia y mérito consideren convenientes.

Cinco: Apartado 2 del Artículo 6.o Funcionamiento del Jurado.

Habrá Comisiones, una por cada una de las modalidades de Premios,
cuyos Presidentes serán nombrados por el Director General del Instituto
de Mayores y Servicios Sociales entre los Vocales del ámbito académico
o profesional. Los Vicesecretarios actuarán, con voz y voto, como Secre-
tarios en cada Comisión.

Seis: Apartados 2, 3 y 4 del Artículo 7.o Acuerdos del Jurado.

2. Los Premios se fallarán de acuerdo a lo establecido en las bases
específicas de cada modalidad.

3. El Jurado deberá emitir la propuesta de concesión de los Premios
antes de la fecha que se indique, anualmente, en la Resolución de la Con-
vocatoria de los mismos, pudiendo declarar alguno de ellos desierto.

4. El Director General del Instituto de Mayores y Servicios Sociales
dictará la Resolución de adjudicación de los Premios, que se notificará
a los interesados y se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

Contra dicha Resolución y los actos administrativos que de ella se
deriven, por poner fin a la vía administrativa, solo cabrá la interposición
de recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio del potestativo recurso
de reposición previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Siete: Artículo 8.o Contenido de los Premios.

Los Premios consistirán en un trofeo y, en su caso, en la dotación
económica establecida para cada uno de ellos en las bases específicas.

Ocho: Artículo 10.o Consignación de gastos.

El importe de los gastos derivados de la promoción, organización y
concesión de los Premios será con cargo a los Presupuestos del Instituto
de Mayores y Servicios Sociales.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 30 de septiembre de 2004.

CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN

Excma. Sra. Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Dis-
capacidad e Ilmo. Sr. Director General del Instituto de Mayores y Ser-
vicios Sociales.


